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Secretaría General 
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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 

SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA EL DÍA QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE ELABORADO A LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTS. 56.1 DE LA 

LEY 7/85 DE 2 DE ABRIL Y 196.3 DEL REAL DECRETO 2.568/86, DE 28 DE NOVIEMBRE. 

En el Salón de Comisiones del Palacio Municipal, sede del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, 
siendo las once horas y treinta minutos del día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE,  se reúne, en 
sesión EXTRAORDINARIA URGENTE y primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local; bajo la Presidencia del  
Sr. Alcalde, DON VÍCTOR MORA ESCOBAR , y asistiendo los y las Tenientes de Alcalde: DON JUAN OLIVEROS 
VEGA, DON RAFAEL LOUZAO GUERRERO y DOÑA ROCÍO SUMARIVA HE RNÁNDEZ.  

No asiste, la Segunda Teniente de Alcalde DOÑA INMACULADA MUÑOZ VIDAL. 

Concurren también el Interventor Municipal, DON FRANCISCO RUIZ LÓPEZ, y la Secretaria en funciones que 
suscribe, PATRICIA RODRÍGUEZ GOÁS, que da fe del acto. 

Abierta la sesión por el Presidente, se pasa al estudio y resolución de los asuntos que componen el orden del día 
de la sesión: 

ASUNTO PRIMERO: RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA C ONVOCATORIA 

Motivada la urgencia por la Presidencia, dando cumplimiento a lo establecido en el art. 79 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROFRJEL), se somete a votación resultando APROBADO por 
UNANIMIDAD,  por lo que el Presidente, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 98 del ROFJEL, 
proclama adoptado el siguiente ACUERDO: 

ÚNICO: Ratificar la urgencia de la convocatoria. 

ASUNTO SEGUNDO: EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº 44/20 13, DE SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
Y DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEP ENDENCIA: PRÓRROGA DEL CONTRATO 

Y siendo competente la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de la 
Alcaldía - Presidencia nº 1484, de 17 de junio de 2015; por el Presidente, se somete la Propuesta a votación, 
siendo aprobada por UNANIMIDAD;  en consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del 
ROFRJEL, PROCLAMA  adoptado el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Autorizar el gasto derivado de la prórroga del contrato del Servicio de Ayuda a Domicilio y del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en el término de esta ciudad, por un importe estimado de dos 
millones doscientos cincuenta mil euros (2.250.000, 00 €), IVA incluido. 

SEGUNDO: Acordar la prórroga del citado contrato con la entidad ARQUISOCIAL, S. L.,  provista de C.I.F. B-
22.183.370  y domicilio social en Zaragoza, C/ Cabezo Buenavista nº 7 (Local), por el plazo de UN (1) AÑO 
contado a partir del día 15/12/2015. 

TERCERO: Acordar la revisión del precio del contrato el cual sufre un decremento de -0,93%, resultante de aplicar 
el 85%  al -1,1% en que se cifra el Índice General de Precios al Consumo cuyo período temporal abarca desde el 
mes de Diciembre de 2013 hasta el último mes publicado por el Instituto Nacional de Estadística y que resulta ser el 
de octubre de 2015.  

Lo anterior aplicado al precio resultante del contrato, 12,47/euros, IVA excluido, arroja la cantidad de 12,36 
euros/hora, que con el IVA correspondiente suma un total de 12,85 horas/euros, IVA incluido. 
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CUARTO: Dar traslado de la resolución adoptada a la entidad interesada así como a la Unidades de Servicios 
Sociales y a la Intervención Municipal. 

ASUNTO TERCERO: EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº  88/2 015, DE SERVICIO DE COMEDOR 
SOCIOEDUCATIVO “APRENDIENDO” DURANTE EL AÑO 2015 (N AVIDAD) Y 2016 (SEMANA SANTA Y 
TEMPORADA ESTIVAL): AUTORIZACIÓN DEL GASTO Y APROBA CIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN 

Y siendo competente la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de la 
Alcaldía - Presidencia nº 1484, de 17 de junio de 2015; por el Presidente, se somete la Propuesta a votación, 
siendo aprobada por UNANIMIDAD;  en consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del 
ROFRJEL, PROCLAMA  adoptado el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Autorizar el gasto para la contratación del Servicio de Comedor Socioeducativo “Aprendiendo”, cuyo 
importe asciende a la cantidad de treinta y un mil ochocientos cincuenta y tres euros  con veinticinco 
céntimos (31.853,25 €), IVA incluido.  

SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de   Prescripciones Técnicas  que 
regulan el contrato, siendo la responsable del mismo la Sra. Jefe de la Unidad de Enseñanza, doña María del 
Carmen Ortega Romero.  

TERCERO: Adjudicar el contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad por razón de la cuantía, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 174, letra e) en relación con el 177.2  ambos del Real Decreto Legislativo 
3/2.011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

CUARTO: Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación de la presente contratación. 

La Secretaria en funciones, Fdo.: Patricia Rodrígue z Goás  
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